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ACTA MESA DE CONTRATACIÓN  
 
 

ACTA PARA DAR CUENTA DEL INFORME TÉCNICO SOBRE LA V ALORACIÓN DEL 
SOBRE C DE LOS CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁ TICA O 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS Y, EN SU CASO, P ROPONER LA 
CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS POR ORDEN DECRECIENTE, PA RA LA 
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE PREPARACIÓN, COORD INACIÓN Y 
DESARROLLO DE LOS CAMPAMENTOS DE VERANO 2018, CAMPA ÑA DE OCIO Y 
TIEMPO LIBRE, DEL DEPARTAMENTO DE JUVENTUD Y DEPORT ES DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA, MEDIANTE PROCEDIM IENTO 
ABIERTO ”. 
 
 

Córdoba, a 1 de junio de 2018. 
 
 

• Como Presidente de la misma,  D. Francisco Juan Martín Romero, Diputado 
Delegado de Comunicación y Nuevas Tecnologías de esta Corporación. 
 

• Como Vocales: 
 

1.- D. Jesús Cobos Climent, Secretario General de la Diputación Provincial 

2.- Dª Adelaida Ramos Gallego, Jefa de la Unidad de Fiscalización y Control Financiero 
Permanente de la Intervención de Fondos, en sustitución del Interventor de Fondos 
de la Excma. Diputación Provincial.  

3.- D. Juan José Gómez Gracia, Adjunto Jefe del Servicio de Contratación y Gestión 
Técnica Patrimonial. 

4.- Dª María Tello Arenas, Técnica Especialista Gestión Contratación Obras del Servicio 
de Contratación y Gestión Técnica Patrimonial. 

• Como Secretaria:  Dª. Carmen Luque Fernández, Jefa del Servicio de Contratación 
y Gestión Técnica Patrimonial. 
 

• Como Asesor:  D. Alberto Tejeda Cano, Jefe del Departamento de Juventud y 
Deportes. 

 
 

 Siendo las ocho horas y cuarenta minutos del día arriba indicado, se constituyó la 
Mesa de Contratación en la Sala de Comisiones de esta Corporación, compuesta en la 
forma antes señalada para proceder a dar cuenta del informe sobre la valoración del sobre 
C de los criterios evaluables de forma automática o mediante la aplicación de fórmulas y, 
en su caso, proponer la clasificación de la única empresa admitida que ha optado a la 
contratación de referencia, con un presupuesto máximo de licitación de 99.950,00 €, con 
un Impuesto del Valor Añadido del 10%, lo que supone 9.995,00 €, por lo que el importe 
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total asciende a 109.945,00 €, IVA incluido, siendo el valor estimado del contrato de 
99.950,00 €, I.V.A. excluido. 

 
 

 Por la Secretaria de la Mesa de Contratación, se procede a dar cuenta del informe 
técnico emitido y suscrito por emitido por D. Alberto Tejeda Cano, Jefe del Departamento 
de Juventud y Deportes de fecha 31/5/2018, relativo a la valoración de los criterios 
evaluables de forma automática o mediante la aplicación de fórmulas de la proposición 
admitida, cuyos contenidos se transcriben literalmente a continuación, a efectos de 
motivación de la propuesta de clasificación: 

 “ Informa:  

1.- Que el objeto del presente contrato es la prestación del servicio de preparación, 
coordinación y desarrollo de los Campamentos de Verano 2018 en Cerro Muriano, incluidos 
en la Campaña de Ocio y Tiempo Libre que promueve la Diputación de Córdoba a través de 
su Departamento de Juventud y Deportes.  

2.- Que las empresas que presentan oferta en esta fase son:  

- CODATTSPORT, SL 

- JOSÉ CARLOS MESA OSTOS (SPORT MADNESS) 

3. Que la empresa José Carlos Mesa Ostos (SPORTMADNESS), fue excluida por la Mesa de 
Contratación celebrada el día 24 de mayo de 2018, en la que se dio cuenta de la calificación 
de la documentación administrativa general contenida en el "SOBRE A" y posterior apertura 
del "SOBRE B OFERTA TÉCNICA 

4.- Que atendiendo a los criterios de valoración evaluables de forma automática y teniendo en 
cuenta le corresponderá la puntuación máxima de 25 puntos, a la oferta económica más baja 
no incursa en temeridad o baja anormal o desproporcionada.  

 A la oferta del licitador cuyo precio sea igual al precio base de licitación, se le otorgará 0 
puntos. A la oferta del licitador, que sea la más baja en relación al precio base de licitación, 
se le otorgará 25 puntos, y al resto de ofertas su puntuación vendrá determinada por la 
siguiente fórmula: 

POi =MaxP x (PBL-Oi) 

(PBL-MO) 

Donde: 

POi = puntos de la oferta i 

MaxP = máximo de puntos 
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PBL = precio base licitación 

Oi = oferta i que se trata de valorar 

MO = mejor oferta, es decir, oferta más baja 

La utilización de esta fórmula está motivada en el hecho de que reparte todos los puntos, y no 
otorga ninguna puntuación a ofertas iguales al precio de licitación. 

El Precio de licitación asciende a la cantidad de 99.950 € más un 10% de IVA, lo que hace un 
total de 109.945 €  

A los efectos de considerar que una oferta tiene carácter desproporcionado o anormal, se 
estará a lo dispuesto en el art. 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 

Obteniendo la empresa la siguiente puntuación: 

LICITADOR  OFERTA (EUROS) PUNTOS 

CODATTSPORT 99.900 € más el 10 % de IVA, total 109. 890 € 25 

5.- En el apartado de medios humanos, se valora la formación acreditada superior a la mínima 
exigida en el pliego de prescripciones técnicas de la siguiente forma  

Formación académica (Hasta 10 puntos).  

Licenciatura o Grado 0,35 puntos  

Diplomatura, certificación de Primero Ciclo universitario 0,23 puntos 

Ciclos Formativos de Grado Superior: 0,13 puntos  

Ciclos Formativos de Grado Medio: 0,03 puntos  

* Relación de titulaciones que serán valoradas: 

- Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Educación Social, Educación Infantil, 
Educación Primaria, Psicología, Pedagogía, Magisterio, Educación Especial, Animación 
Sociocultural, Integración Social, Actividades Físico-Deportivas en el medio natural 

Experiencia profesional (Hasta 16 puntos) 
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Se valorará el número de personas (currículums) del equipo de trabajo que tengan como 
mínimo 6 meses de experiencia profesional como monitores/as de campamentos, según el 
siguiente baremo: 

30 currículums______________________     16 puntos 

 21 a 25 “ ______________________  12 “ 

 16 a 20 “ ______________________    8 “ 

 10 a 15 “ _____________________      4 “ 

 < 10 “ _________________________        0 “ 

Fomento de la contratación femenina (Hasta 9 puntos) 

Se valorará el número de contrataciones realizadas a mujeres  

> de 15 mujeres _________________________ 9 puntos 

13 a 15 mujeres _________________________ 6 “ 

10 a 12 mujeres _________________________ 3 “ 

< de 10 mujeres _________________________ 0 “ 

La puntuación es la que sigue, una vez examinado el personal propuesto por la empresa:  

 

EMPRESA CODATTSPORT PUNTOS 

Formación Académica 10 

Experiencia Profesional 0 

Fomento de la contratación femenina 9 

TOTAL PUNTOS  19 

6.- Por último una vez efectuada la suma de la puntuación de la empresa atendiendo a la oferta 
técnica, económica y de medios humanos adscritos al programa la clasificación de la empresa 
es la que sigue:  

 

CUADRO RESUMEN CODATTSPORT S.L 

PROPUESTA TÉCNICA 38 
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PROPUESTA ECONÓMICA 25 

PROPUESTA RECURSOS HUMANOS 19 

TOTAL PUNTOS 82 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA EMPRESA CODATTSPORT 

 

NOMBRE TITULACIÓN FIRMA FOTO 

TÍTUL 

Puntos 

1. FEDERICO 
GUTIÉRREZ SÁNCHEZ 

MAESTRO EDUCACIÓN FÍSICA SI SI 

 

0,23 

2. MANUEL JESÚS 
GÓMEZ IZQUIERDO 

LICENCIADO EN PSICOPEDAGOGÍA 

MAGISTERIO EDUCACIÓN FÍSICA 

MÁSTER EN DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE 
EMPRESA 

MONITOR DE TIEMPO LIBRE 

SI SI 0,35 

3. ÁNGELA LÓPEZ 
JIMÉNEZ 

GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA 

CURSO DE MONITOR DE OCIO Y TIEMPO 
LIBRE 

CURSO DE ENTRENADOR DE BALONCESTO 

CURSO DE COACHING PARA PROF. LA 
ENSEÑANZA 

SI SI 0,35 

4. FERNANDO MANUEL 
CARMONA MUÑOZ 

LDA EN CC DE LA ACT.. FÍSICA Y EL 
DEPORTE 

MAGISTERIO DE EDUCACIÓN FÍSICA 

MONITOR OCIO Y TIEMPO LIBRE 

SOCORRISTA ACUÁTICO Y TERRESTRE 

MÁSTER DOCENCIA E INVESTIGACIÓN EN 
ACT. FÍSICA Y DEPORTE 

SI SI 0,35 

5. VIRGINIA SÁNCHEZ 
GONZÁLEZ 

GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA SI SI 0,35 
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NOMBRE TITULACIÓN FIRMA FOTO 

TÍTUL 

Puntos 

 

6. JAVIER ARCHIDONA 
MARTÍN 

LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA 

SOCORRISTA 

MONITOR DE NATACIÓN 

MONITOR OCIO Y TIEMPO LIBRE 

SI SI 0,35 

7. SONIA LLAMAS 
JIMÉNEZ 

GRADO EN EDUCACIÓN INFANTIL SI SI 0,35 

8. Mª DOLORES RUANO 
FERNÁNDEZ 

LICENCIADA EN EDUCACIÓN FÍSICA 

SOCORRISTA 

MONITORA DE TIEMPO LIBRE 

MONITORA DE NATACIÓN 

SI SI 0,35 

9. LOURDES GÓMEZ 
IZQUIERDO 

GRADO EN EDUCACIÓN INFANTIL   0,35 

10. SILVIA RUIZ MÁRMOL  GRADUADA EN MAGISTERIO INFANTIL   0,35 

11. GERMÁN JOSÉ LÓPEZ 
GALVÁN 

GRADUADO UNIVERSITARIO EN 
EDUCACIÓN SOCIAL 

SOCORRISTA ACUÁTICO 

PEDAGOGÍA SOCIAL Y MÉTODOS 
CREATIVOS 

SI SI 0,35 

12. ANDRÉS ALFONSO 
AGUILAR PINO 

LICENCIADO CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD 
FÍSICA Y DEL DEPORTE 

SOCORRISTA ACUÁTICO 

DIRECCIÓN DE GRUPOS DEPORTIVOS 

SI SI 0,35 

13. LIDIA LÓPEZ CAMPOS GRADO EN EDUCACIÓN INFANTIL  

CURSO “LOS JUEGOS APLICACIÓN 
DOCENTE” 

ANIMACIÓN E INICIACIÓN A 
CAMPAMENTOS 

SI SI 0,35 
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NOMBRE TITULACIÓN FIRMA FOTO 

TÍTUL 

Puntos 

14. ELVIRA DE CÉSPEDES 
CAJA 

LICENCIADA EN PSICOLOGÍA/ÁREA 
INFANTIL Y DISCAPACIDAD 

GRADO SUPERIOR INTERPRETE DE 
LENGUAJE DE SIGNOS 

MONITORA DE OCIO Y TIEMPO LIBRE 

SI SI 0,35 

15. RAFAEL BLANCA 
PULGARÍN 

GRADO DE MAGISTERIO EDUCACIÓN 
FÍSICA 

MONITOR DE TIEMPO LIBRE 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

ACOSO ESCOLAR 

SI SI 0,35 

16. JESÚS MERINO SALIDO GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA. 
NECESIDADADES ESPECIALES 

ANIMACIÓN E INICIACIÓN DE 
CAMPAMENTOS 

MONITOR DE TIEMPO LIBRE 

SI SI 0,35 

17. SERGIO LÓPEZ MUÑOZ GRADUADO EN CIENCIAS DE LA 
ACTIVIDAD FÍSICA  

CURSO ENTRENADOR BALONCESTO 

ANIMACIÓN E INICIACIÓN A 
CAMPAMENTOS 

SI SI 0,35 

18. JOSÉ IGNACIO MARTÍN 
ORTEGA 

LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA 
ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE. 

MONITOR DE TIEMPO LIBRE 

DIRECTOR ACTIVIVADES INFANTILES 
JUVENILES 

ANIMADOR SOCIOCULTURAL 

SOCORRITA ACUÁTICO 

SI SI 0,35 

19. FRANCISCO DOMÍNGUEZ 
PÉREZ 

LICENCIADO CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD 
FÍSICA Y EL DEPORTE 

SOCORRISTA 

SI SI 0,35 
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NOMBRE TITULACIÓN FIRMA FOTO 

TÍTUL 

Puntos 

20. ANA M.ª PANZUELA 
GARCIA 

GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA SI SI 0,35 

21. ELISABET MONTERO 
ALCÁNTARA 

GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA SI SI 0,35 

22. EVA MARÍA MOLERO 
JARILLA 

LICENCIADO EN PEDAGOGÍA SI SI 0,35 

23. GEMA CANCIO RUIZ DIPLOMADA ENFERMERÍA SI SI  

24. INMACULADA NÚÑEZ 
GONZÁLEZ 

GRADO EN EDUCACIÓN INFANTIL SI SI 0,35 

25. JAIME LOPEZ PÉREZ GRADUADO EN ENFERMERÍA SI SI  

26. JESÚS MORENO SUANES GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA SI SI 0,35 

27. LAURA NAVARRO 
ZURITA 

GRADO CIENCIAS DELA ACTIV. FÍSICA Y 
EL DEPORTE 

SI SI 0,35 

28. MARÍA JOSE PORRAS 
BURGUEÑO 

MAGISTERIO EN EDUCACION INFANTIL SI SI 0,35 

29. MARIA VICTORIA 
ROPERO LÓPEZ 

LICENCIA EN PSICOPEDAGOGÍA SI SI 0,35 

30. MARTA GARCÍA PÉREZ GRADO EN EDUCACIÓN INFANTIL SI SI 0,35 

31. OCTAVIO MANUEL 
ADRÍAN VEGA 

GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA SI SI 0,35 

32. RUBÉN GÓMEZ ESPEJO GRADO EN CC. ACTIV. FÍSICA Y EL 
DEPORTE 

SI SI 0,35 

33. SARA CUESTA PULGARÍN GRADO EN EDUCACIÓN INFANTIL SI SI 0,35 

TOTAL PUNTOS  (MÁXIMA PUNTUACIÓN)   10 

“ 
 
 
A la vista del informe que antecede y de conformidad con la propuesta formulada 

por la Mesa de Contratación de fechas 24 de mayo y 1 de junio de 2018 y, de acuerdo 
con lo establecido en el art. 150 de la LCSP, eleva al Diputado Delegado de Juventud y 
Deportes de la Corporación, como órgano competente, según Decreto de fecha 31 de 
marzo de 2016, la siguiente propuesta: 
 

 Primero.- Desechar la oferta presentada y, por consiguiente, excluir 
definitivamente de la licitación a la empresa JOSE CARLOS MESA OSTOS, ya que 
incluye en el sobre B los Anexos II.- Autorización extracto curricular, del Pliego de 
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Prescripciones Técnicas por cada persona y adjunta certificación de experiencia laboral y 
fotocopia de títulos o documentos que acreditan la formación académica, en lugar de 
haberlos incluido en el sobre C de la oferta económica. Según lo establecido en la 
cláusula 18.2.2. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: “Este sobre B 
deberá contener únicamente la documentación acreditativa de aquellos criterios cuya 
valoración depende de un juicio de valor, que serán aquellos que se especifiquen en el 
Anexo nº 3. Por tanto, aquellas ofertas que contengan en este sobre “B”, información 
relativa a criterios de valoración que debieron incluirse en el sobre “C”, serán excluidas de 
la licitación”. 
 

Segundo.-  Clasificar, a la única empresa admitida en cuya proposición, D. 
Federico Gutiérrez Sánchez, en representación de la empresa CODATTSPORT, S.L , 
oferta la contratación de referencia en el precio de 99.900,00 €, con un Impuesto del Valor 
Añadido del 10% lo que supone 9.990,00 €, por lo que el importe total asciende a 
109.890,00 €, IVA incluido, obteniendo una puntuación global en los criterios de 
valoración de 82 puntos. 

 
 Tercero.-  Requerir al licitador, cuya oferta es la mejor para los intereses 
provinciales y que no este declarada desproporcionada o anormal, para que, dentro del 
plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que se hubiera 
recibido el requerimiento, presente la documentación administrativa general para la 
contratación del presente expediente, tal como se indica en la cláusula 25.2.1. y 25.2.2 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, así como la justificativa del alta en el 
IAE (si no se hubiesen presentado en el sobre A de la documentación administrativa), así 
como la justificativa de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, de disponer efectivamente de los medios que se hubiese 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 
64.2 del TR/LCSP, de haber constituido la garantía definitiva que, en este caso, 
sería de 4.995,00 €, así como una póliza de responsabilidad civil con una cobertura 
mínima de 300.506,05 €. Los correspondientes certificados podrán ser expedidos 
por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra 
cosa en los pliegos. 
 
 De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo 
señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese 
caso a declarar desierta la contratación. 

 
 

 En este estado, siendo las ocho horas y cuarenta minutos del día al principio 
indicado, se levanta la sesión de la Mesa de Contratación, extendiéndose la presente 
Acta, de la que yo, como Secretaria doy fe. 
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Firmado por Técnica Especialista Gestión Contratación Obras TELLO ARENAS MARIA el 8/6/2018

Firmado por Adjunto Jefatura del Servicio Contratación y Gestión Técnica Patrimonial GOMEZ GRACIA JUAN JOSE el 8/6/2018

Firmado por Jefa Unidad de Fiscalización y Control Financiero Permanente RAMOS GALLEGO ADELAIDA el 7/6/2018
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